
Guayaquil, 24 de Marzo del 2011 

Señores Accionistas de 

ABT - FB DISTRIBUIDORA S.A. 

He verificado el Balance General de ABT-FB DISTRIBUIDORA S.A., al 31 

Diciembre del 2.010 y Jos correspondiente Estados de Resultados, de Evolución del 
Patrimonio por el año terminado en esa fecha. 

En mi opinión los Estados Financieros anotados presentan razonablemente en todos 
sus aspectos importantes, la situación financiera de sus operaciones, y la evolución 
del Patrimonio por el año terminado en esa fecha de conformidad con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad y con las normas y prácticas establecidas y 
autorizadas por la Superintendencta de Compañías y el Servicio de Rentas Internas. 

Los administradores se han ajustado a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias en su gestión y han cumplido con las resoluciones de la Junta 
General y del Directorio. 

Los procedimientos de control interno son razonablemente implementados durante 
este año de operaciones de la empresa. 

He examinado los balances mensuales de comprobación entregados por la Gerencia 
de la compañía asi como los libros. Las cifras presentadas en los referidos estados 
corresponden con Jas registradas en los libros de Contabilidad. 

Los activos de la compañía totalizan US $ 638,851.72 de dólares americanos, de 

los cuales el 58.60 % corresponde a Activo Corriente, 41.40 % restante a Activo 
Fijo. 

Los Pasivos de la compañía totalizan US $ 610,799.38 de dólares americanos, de 
los cuales el 1.97 % corresponde a Pasivo Corriente, 98.03 % restante a Pasivo de 
Largo Plazo. 

El Patrimonio de la compañía asciende a US $ 28,052.34 dólares americanos de los 

cuales US $ 800.00 corresponden a aportaciones de accionistas. 
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exclusivamente a factores externos, ya que la compañía contaba con todos los 
recursos humanos y materiales para desarrollar estos proyectos. 

Particulares que informo a los señores accionistas de conformidad con la vigente 
ley de compañías. 

Átentam 

    
Abg. MADÚEL 

   


